
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2023 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

Constancias Registros 
1. Escrito y anexos del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León. 

2125-SEPJF 

2. Escrito y anexos del delegado del Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León. 

014751 

Las documentales identificadas con el numeral uno, fueron enviadas el dieciocho de agosto de 
dos mil veintitrés a través del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación y recibidas 
en esa misma fecha en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal; mientras que las documentales identificadas con el numeral dos fueron recibidas el 
veintiocho de agosto siguiente en la referida Oficina. Conste. 
 
 Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

I. Designación de delegados para audiencia del Poder Ejecutivo de 
Nuevo León. 

 Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos del delegado del Poder Ejecutivo de Nuevo León, cuya personalidad 

está reconocida en autos, a quien se tiene desahogando el requerimiento 

formulado en proveído de catorce de agosto pasado, al remitir los datos e 
identificaciones de los delegados que comparecerán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; asimismo, se precisa que 

de acuerdo con las consultas y las constancias generadas en el sistema 

electrónico de este Alto Tribunal, se cuenta con firmas electrónicas vigentes, 

las cuales se ordenan agregar al expediente. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, párrafo segundo, fracción I, del 

Acuerdo General 8/2020. 

II. Pruebas y designación extemporánea de delegado para audiencia 
del Poder Judicial de Nuevo León.  

Asimismo, glósense al expediente el escrito y anexos del delegado del 

Poder Judicial de Nuevo León, cuya personalidad está reconocida en autos, a 

quien se tiene desahogando el requerimiento formulado en el proveído de 

referencia, al remitir las pruebas consistentes en las copias certificadas de 
los oficios que fueron materia de impugnación en las ampliaciones de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2023 

 

2 

demanda; consecuentemente se deja sin efectos el apercibimiento decretado 

en autos. Esto con fundamento en el artículo 35 de la Ley Reglamentaria de la 

materia. 

Sin embargo, no ha lugar a tener al delegado que se designa para 

comparecer vía remota a la audiencia de ley, toda vez que el requerimiento 

formulado se desahogó después del plazo de tres días previsto en el 

mencionado auto para tal efecto, el cual transcurrió del lunes veintiuno al 
miércoles veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, conforme a la 

certificación que obra en autos. 

En esa lógica, si el escrito de cuenta fue presentado el veintiocho de 

agosto de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal, resulta evidente su extemporaneidad.   

En ese sentido, dígasele al promovente, que la anterior determinación no 
le depara perjuicio alguno a la referida autoridad; esto, de conformidad con 

el artículo 34 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

III. Habilitación de días y horas. Con fundamento en el artículo 282 

del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la Ley Reglamentaria de la materia, se habilitan 
los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 

 Notifíquese. 
 Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
LATF/EGPR 06 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
IdenƟficador de proceso de firma: 264307 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T19:56:27Z / 28/09/2023T13:56:27-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6d 12 4d d7 1e 5d 06 05 0c 4a b1 45 a1 5f 53 c5 56 c4 cd 74 84 b8 82 b7 33 59 4f b7 72 50 6b fb 8e e7 93 90 3a e4 09 52 a7 af 3c 9c db 
d9 cd 98 1e 16 4e 76 e9 08 2f ca ea 4a 1b ec 78 d0 b1 42 90 fe ca 1d dc 0f bb 11 84 44 2d 63 50 dc ae cb 8d 8c 9b 98 62 ae b3 ea c9 1c 
c1 75 a8 91 9e 1e db cf b8 f0 a2 93 52 6c 18 44 29 ab b1 15 8a 2c f5 ea 9e 77 2b 3f f4 c6 4c d2 a7 7d 9f 9a 35 01 cc 6d 58 5a 06 50 32 46 
7c d1 a0 3b 83 15 b5 ca 61 09 82 8c 97 03 3b 29 80 56 20 1e 87 87 1c e1 90 9b 38 d8 50 60 29 21 de 98 af ec 49 25 9c 64 1c 4b 87 e5 71 
61 e1 2b f3 50 69 b8 71 9b 5e d4 ed 29 60 78 33 0f 36 aa 51 e5 1a ed 28 30 6a ff 3d 8e 2d 00 c8 61 48 dd 50 62 cf ee 84 7b 90 14 84 13 
1c 33 1d b0 19 0d 9d 1f 9a ad 42 15 1e a4 ed 78 2d b3 c0 0e d5 0a 7f c6 b8 0f 4c 7e 01 0a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T19:56:27Z / 28/09/2023T13:56:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T19:56:27Z / 28/09/2023T13:56:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6264897 
Datos estampillados 61F606D3954AC2430101D3EB574B22B16EFEE6B898A7D96BDD67C28A914A57AA 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T17:10:17Z / 28/09/2023T11:10:17-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
93 f4 5e 7e ea 7f cb 55 b4 f4 07 87 1e 0b 4b 05 4d 9b 5f f4 93 16 db c6 38 47 74 f5 d8 01 3d c1 60 9a d0 21 6a 7c 1b 56 44 97 f9 41 e0 91 
b9 7c 10 e9 8f 9b 17 c3 45 8b 21 6d 49 12 62 a2 6a 04 31 cf 6b 87 2d 87 6a 47 6c 7d 9e d1 3e b9 81 4a c2 4e 8d cc 84 5a e6 ec 59 b9 ec 
eb 5c 17 7a fe 78 98 6d e5 98 e9 e6 0c 29 57 28 4a f4 1e 8e d0 59 55 dd fd f6 04 ff f0 f8 5f 35 94 29 89 20 83 d2 8d e4 db ea ad 45 ca 1a 
68 d6 ca 69 db ac b4 f1 4e 31 1c ae b8 4e 77 2c b0 de 4b 13 e7 ad 20 76 0b ab b4 12 eb 30 33 28 2b 36 5f c1 7b 5e 3e 5f b2 95 36 27 00 
e8 ab 5e db 06 6c 90 b6 65 eb 88 f4 15 ff da 5d af b9 a6 d5 42 4d 2d c5 9f 59 3f 18 9b f3 3f 6a d6 03 33 32 92 47 c8 01 84 c0 1f e1 41 e1 
00 a9 f2 73 5f 8a 79 7e 44 50 ca 38 13 31 0f d4 8b d6 9c a7 67 59 8c aa 09 b5 9d ca 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T17:13:30Z / 28/09/2023T11:13:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T17:10:17Z / 28/09/2023T11:10:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6263149 
Datos estampillados 0EC592F681B4123316E28A1314B812D5BA4E5C951E7967B56BF5D68785D4BCA4 

 

 
 
 
 
 


